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MINISTERIO DE ESTADO

C A N C I L L E R I A

Convenio creando una Comisión es
pecial de Reclamaciones entre Es- 
pana y los Estados Unidos Mexi
canos.
Su M ajestad  el R ey de E sp añ a  y 

el P resid en te  de los  E sta d os  U n idos 
M exicanos, d e s e o so s  de a rre g la r  
defin itiva  y am igablem en te tod a s  las 
^reclam aciones pecu n ia ria s m o tiv a 
d a s  p o r  la s pérdidas o  da ñ os que 
resintieron los súbditos españoles a 
jiau sa  de a ctos  .revolucionarios .eje

cu tados durante el p er ío d o  c o m 
prend ido  entre el 20 de N oviem bre 
de 1910 y el 31 de M ayo de 1920, 
in clu sive , lian decid ido  ce lebrar  una. 
C on ven ción  con  tal fin, y al e fe c to  
han n om brad o  co m o  sus P le n ip o 
te n c ia r io s :

Su Majestad el Rey de España, al 
E xcm ó. Sr. D. J o sé  G il D elga do y 
O lazába!, M arqués de B erna, su E n 
v iado E x tra ord in a r io  y  M inisí ro 
P le n ip o te n c ia r io  en M éxico.

El P residen te  de los  E sta d os  U ni
dos M exicanos, al Sr. L icenciado ton 
A a rón  Sáenz, S ecretario  de E stado  
y  del Despacho de Relaciones Exte
r io re s .

Quienes, después de com unicarse 
sus p len os  p o d e re s  y de h a lla r los  
en buena y  debida fo rm a , c o n v in ie 
ron  en los  a rtícu los  s ig u ie n te s :

A rtícu lo  I.

P od a s las ■reclam aciones e sp e c i
ficadas en el a r tícu lo  III de esta 
C on v en ción , se  so m e te rá n  a una 
C om is ión  co m p u e sta  de tres m ie m 
b r o s :  u n o  de e llo s  será  n om b ra d o

p or  S. M. el R ey de E spañ a , otro' 
p o r  el P resid en te  de los  Estados 
U n idos M exican os y el te rcero , que 
p resid irá  la C om isión , será  desig-: 
nado de ■común acu erd o  p o r  lo s  dos 
G ob iern os . Si é stos  no llegan  a di
ch o  acu erd o  en un p la zo  de dos me
ses, con ta d os  desde el día en que! 
se verifiqu e  el ca n je  de las ratiíL  
e a c io n e s , el P residen te  del C onsejó  
A dm in istra tivo  P erm an en te  del Fri-s 

'buual P erm an en te  de A rb itra je  de 
El H aya será  qu ien  design e  al P re
siden fe de la C om isión . L a  solicitud 
de este n om b ra m ien to  se d irig irá  
p or  am bos G ob iern os  al Presidente! 
del c itado  C o n se jo , den tro  de un' 
nuevo p la zo  de un m es o pasado! 
este p la zo  p o r  el G ob iern o  m ás di
ligen te . En tod o  ca so , el te rce r  ár
b itro  no pod rá  ser  m ex ica n o  ni es-< 
pañol, ni c iu d adan o de N ación  qué 
ten ga  con tra  M éxico  reclam aciones! 
igu a les a las que son  o b je to  de está 
C on ven ción .

En ca so  de m u erte  de a lgu n o  dé 
lo s  m ie m b ro s  dé la C om isión  o  eri 
ca so  de que a lg u n o  de e llo s  esté 
im posibilitado de cum plir sus fun-
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clones o se abstenga por cualquie
ra mi usa de hacerlo, será reempla- 
7 a do in m oí 1 i a i a m e n 1 e, si gu i e n do e 1 
ü i c s m o  procedimiento detallado 
acriba.

Artículo II.

Los Comisionados así designados 
se reunirán en la ciudad de México 
dentro de los seis meses, contados 
a partir de la fecha del canje de ra
tificaciones de la presente Conven

ció n„ Cada uno de los miembros de 
la Comisión, antes de dar principio 
a sus trabajos, hará y firmará una 
declaración solemne en que se com
prometa a examinar con cuidado y 
a fallar con imparcialidad, confor- 

. me a los principios de la equidad, 
todas las reclamacones presenta
das, supuesto que la v o l u n t a d l e  
México es la de reparar graciosa
mente a los damnificados, y no que 
su r e so o n s ab i! i dad s e e s 1 ab 1 e z c a de 
conformidad con los principios ge
nerales del Derecho Internacional; 
siendo bastante, por tanto que se 
pruebe que el daño al errado baya 
existido y se deba a alguna de las 
causas enumeradas en el artículo TTI 
de esta Convención, para que Mé
xico se sienta, ““ ex g ratia” , decidi
do a indemnizar.

La citada declaración se regis
trará en las actas de la Comisión.

La Comisión fijará la fecha y  el 
lugar de sus sesiones.

Artículo III.

La Comisión conocerá de todas 
las reclamaciones contra México 
por las pérdidas o daños sufridos 
en sus personas o en sus bienes 
por súbditos ó protegidos españo
les y por Sociedades, Compañías, 
Asociaciones o personas morales 
españolas; o por las pérdidas o da
ños causados a los intereses de 
súbditos españoles o protegidos es- 
paño 1 es en Sociedades, Compañías, 
Asociaciones u otros grupos de in
tereses, siempre que, en este caso, 
el interés del damnificado sea de 
más de un 50  por 100 del capital 
total de la Sociedad o Asociación 
de que forma parte y adquirido an
teriormente a la época en que se 
resintió el daño o pérdida y  que, 
además, se presente a la Comisión 
una cesión hecha al reclamante de 
la parte proporcional de la pérdida o 
daños que le toquen en tal Compa
ñía o Asociación. Las pérdidas o 
daños de que se habla en este a r 
tículo» deberán haber sido causa
dos durante el período comprendi
do entre el 20' de Noviembre de 1910  
7  el 31 de Mayo de 1920, in c lu s i-  
M  por  las fuerzas siguientes_í

1 . Por fuerzas de un Gobierno 
de jure o de fado.

2 . Por fuerzas .revolucionarias 
que hayan establecido al triunfo de 
su causa Gobiernos de jure o de fa d o  
o por fuerzas revolucionarias con
trarias a aquéllas.

3 . Per-fuerzas procedentes de la 
disgregación de las que se mencio
nan en el párrafo precedente, hasta 
e} momento en que el Gobierno de 
jure  hubiere sido establecido después 
de una revolución determinada.

4 . Por fuerzas procedentes de la 
disolución del Ejército Federal.

5 . Per motines o levantamientos, 
o por fuerzas insurrectas distintas 
de las indicadas en ios párrafos 2, 
3 y 4 de este artículo, o por bando
leros, con tal de que, en cada caso, 
se pruebe que las autoridades com
petentes .emitieron dictar medidas 
razonables para reprimir las insu
rrecciones, levantamientos, motines 
o actos de bandolerismo de que se 
trate, o para castigar a. sus autores; 
o que se pruebe, asimismo, que ías 
autoridades incurrieren en falta de 
alguna otra manera.

Artículo IV

La Comisión decretará sus pro
pios procedimientos, pero ciñéndose 
a la.s disposiciones de la presente 
Convención.

Cada Gobierno podrá nombrar un 
Agente y Consejeros que presenten 
a la Comisión, ya sea oralmente o 
por escrito, las pruebas y argumen
tos que juzguen conveniente aducir 
en apoyo de las reclamaciones o en 
centra de ellas.

La decisión de la mayoría de los 
miembros de la Comisión, será la 
de la Comisión. Si no hubiere' ma
yoría, prevalecerá la decisión del 
Presidente.

Artículo V

La Comisión irá registrando con 
exactitud todas las reclamaciones y 
les diversos casos q îe le fueren so
metidos, así como las actas de les 
debates, con sus fechas respectivas.

Para tal fin, cad?, Gobierno podrá 
designar un Secretario. Dichos Se
cretarios dependerán de la Comisión 
y estarán sometidos a sus instruc
ciones.

Cada Gobierno podrá nombrar, 
asimismo, y emplear los Secretarios 
adjuntos que juzgare prudente. La 
Comisión podrá nombrar y emplear, 
igualmente, les ayudantes que juz
gue necesarios para llevar a cabo 
su misióri.

Artículo VI

Deseando el Gobierno de México¿ 
llegar a un arreglo equitativo sobre1 
las reclamaciones especificadas en oí 
artículo III, y conceder a les recia-: 
mantés una indemnización justa qué 
corresponda a las pérdidas o daños 
que hayan sufrido, queda convenido 
que la Comisión no habrá de descar
tar o rechazar ninguna reclamación 
por causa de que nc se hubieren ago
tado, antes de presentar dicha re
clamación, todos los recursos legales.

Para lijar el importe de ras in
demnizaciones que habrán de con
cederse por daños a los bienes, se 
tendrá en cuenta el valor declarado 
al Fisco por los interesados, salvo 
en casos verdaderamente excepcio
nales, a juicio de la Comisión.

El importe de las indemTTtzaciones 
por dañes personales, no excederá 
al de las indemnizaciones más a n -  • 
plias concedidas por España en ca- ; 
sos semejantes.

Artículo VII

Toda reclamación habrá de pren 
sentarse ante la Comisión dentro del 
plazo de nueve meses, contados des
de el día de la primera reunión de 
ella; pero este plazc podrá extender-, 
se por tres meses más, en casos es-; 
pernales y excepcionales, y siempre 
que se pruebe a juicio de la mayoría 
de la Comisión que hubo causas para 
justificar el retardo.

La Comisión oirá, examinará y  re
solverá dentro del plazo de tres años 
y' medio, contados desde el día de su 
primera sesión, todas las reclamacio
nes que le fueren presentadas.

Seis meses después del día. de la 
primera reunión de tos T "'7 1 \ ía 
Comisión, y  luego bimestralmente, la' 
Comisión someterá a cada uno de los 
Gobiernos interesados un informe de
tallado de los trabajos realizados, y  
que comprenda también una exposi
ción de las reclamaciones presenta
das, de las oídas y de las resueltas.

La Comisión dará su fallo, sobre 
toda reclamación que se le presente, 
dentro del pkizo .de seis meses, con
tados desdi* la clausura de los deba-¿ 
tes relativos a dicha reclamación.

Artículo VIII

Las Altas Partes Contratantes con
vienen en considerar como definitiva 
la decisión de la Comisión sobre cada 
uno de los asuntos que juzgue, y  en 
dar pleno efecto a las referidas de
cisiones. Convienen también en con
siderar el resultado de los trabajos # f
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/la  Comisión corno un arreglo pleno, 
perfecto y definitivo, ele todas las re 
clamaciones que contra el Gobierno 
¡de México provengan de alguna de las 

\ causas enumeradas en el artículo 3.° 
de la presente Convención. Convienen, 
además, en que desde el momento en 
que terminen los trabajos de la Co
misión, toda reclamación de eisa es
pecie, haya o no sido presentada a 
dicha Comisión, habrá de considerar
se como arreglada absoluta e irrevo-f 
cablemente para lo sucesivo, a con
dición de que las que hubieren sido 
presentadas a la Comisión hayan sido 
examinadas y resueltas por ella.

Artículo IX
La forma en que el Gobierno me

xicano pagará las indemnizaciones se 
fijará por ambos Gobiernos, una vez 
terminadas las labores de la Comi
sión. Los pagos se efectuarán en oro 
•o en moneda equivalente, y  se harán 
al Gobierno español por el Gobierno 
mexicano.

Artículo X
Cada Gobierno pagará los honora

rios de su Comisionado y los de su 
personal.

Ambos Gobiernos pagarán por m i
tad los gastos de la Comisión y los 
honorarios correspondientes al tercer 
Comisionado.

Artículo XI
Las Altas Partes Contratantes ra 

tificarán la presente Convención, de 
conformidad con sus respectivas Cons
tituciones. El canje de las ratifica
ciones se efectuará -en la ciudad de 
¡México tan pronto como fuere posi
ble, y la Convención entrará en vigor 
desde el momento en que dicho cam
bio de ratificaciones se haya verifi
cado.

En fe de lo cual, los Plenipoten
ciarios respectivos firmaron la pre
sente Convención, poniendo en ella 
sus sellos.

Hecha por duplicado en la ciudad 
de México-el día veinticinco de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

(L. S.) El Marqués de Berna.
(L. S.) Aarón Sáenz.
Este Convenio sido debidamente 

ratificado y las ratificaciones canjea
das en México el 7 de Julio de 1928.

C onvenio para la protección de m ar
cas de fábrica, industriales y de 
com ercio  e n tre  E spaña y Guatemala.
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII, Rey de España, por una par
te, y el Ingeniero general de División, 
D. José María Orellana, Presidente, de 
la República de Guatemala, por la 
otra, animados del deseo de asegurar 
para las manufacturas de España y 
de Guatemala la recíproca protección 
de ¿sus marcas de fábrica, industria
les y de comercio, han considerado 
conveniente celebrar una Convención 
al efecto y han nombrado con este 
fin por sus Plenipotenciarios, a sa
ber :

Su Majestad el Rey de España al 
Sr. D. Pedro Quartín y del Saz-Ca
ballero, su Enviado Extraordinaria y 
Ministro Plenipotenciario en Centro- 
América, y

El señor Presidente de Guatemala 
al señor Licenciado D. Roberto L5- 
wehthal, su Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, 
los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, halla
dos en buena y debida forma, han 
convenido en los, artículos siguientes:

Artículo I
Los nacionales de cada una de las 

Altas Partes contratantes tendrán en 
, los dominios y posesiones de la otra ios 

mismos derechos que los pertenecientes 
a los ciudadanos nativos en todo lo re
lativo a marcas de fábrica, marcas de 
ñótúlos, industriales y de comercio 
de toda especie. Los ciudadanos de 
Guatemala en España y los súbditos 
españoles en la* República de Guate
mala rio podrán gozar de estos dere- 
cros en más grande extensión o por 
más largo período áe tiempo que en

su país nativo.
Artículo II

Toda persona que en uno u otro país 
desee registrar una marca de fábrica, 
industrial o de comercio, deberá cum
plir con las disposiciones y formali
dades requeridas al efecto por la ley 
en el país en que la solicite; pero 
ningún súbdito español ni ciudadano 
guatemalteco tendrá derecho a recla
m ar proíieoción en leí otro Estado 
contratante, en virtud de las disposi
ciones de este Convenio, sin haberla 
obtenido primero en su país de ori
gen de acuerdo con sus propias leyes.

Artículo III
Este Convenio se hará efectivo in

mediatamente en la fecha del canje 
de las ratificaciones, y permanecerá 
en vigor indefinidamente hasta que 
una de las Partes avise a otra con 
un año de anticipación su deseo de 
terminarlo.

Artículo IV.
Este Convenio deberá ser ratifica

do en la forma legal, y las ratifica- 
bienes serán canjeadas en Guatemala 
tan pronto como sea posible, den
tro de doce meses de la fecha de la 
misma.

Firmado en Guatemala a los vein
tinueve días del mes de Mayo de mil 
novecientos veinticinco.

(L. S.) Pedro Quartín.
(L. S.) Roberto Lówenthal.
Este Convenio ha sido debidamen

te ratificado, y las ratificaciones can
jeadas en Guatemala el día 2 do 
Agosto de 1926.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo c o n  Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión qué 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alava Me ha presen ta
do D. Antonio Tomás Hernández y 
Martínez de Pinillos.

Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO ;
El Presidente del Consejo de Ministros»

Mig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  Qr b a n ^JA

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Albacete Me ha pre
sentado D. Alfonso L ara y Mena.

Dado en Santander a siete de Agos~ 
to de mil novecientos veintiséis. r

ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministro#, '

Mig u e l  P r im o  db  R iv e r a  y  Orbá neja *

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la  
provincia de Cádiz Me h a  presenta
do D. José Salas y Vaca. ¿

Dado en Santander a siete de Agos
to de m il-novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y Orbanejav
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De acuerdo coií Mi Consejo de 
¡Ministras,

Vengo en admitir la dimisión que 
001 cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Canarias Me ha pré- 
|entado D, Domingo Villar Grangel.

Dado en Santander a siete de Agos- 
|o de mil novecientos veintiséis.

f ALFONSO

].  El Presidente del Consejo de M inistros,
|fiGUFL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

De acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministres,

Vengo en admitir la dimisión que 
ftel cargo de Gobernador civil de la 
•provincia dé Castellón Me ha pre
sentado D. Juan Barco Cosme.

¡Dado en Santander a siete de Agos- 
ito de mil novecientos veintiséis.

[t 1 ALFONSO
(y El Presidente del Consejo de M inistros,
M iguel  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

; De acuerdo con Mi Consejo de 
iMinistrc-s,

Vengo en admitir la dimisión qué 
Bel cargo dé Gobernador civil de la 
Provincia de Huelva Me ha presen- 
lado D. José Andrade Chinchilla.
: Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

sf ALFONSO
\

Ó Él Presidente del Consejo de M inistros,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
Jld  cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Logroño Me ha presen- 
lado p, Ignacio González Gareaga.

Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

U ALFONSO
2 ‘ El Presidente del Consejo de M inistros,
M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

!’ De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,
. Vengo en admitir la dimisión que 
JÜfel cargó de Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo Me ha presenta
do D. Santiago Fuentes Pila.

Dado en Santander a siete de Agos- 
íto de mil novecientos veintiséis.

■ If ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
Miguel P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Teruel Me ha presenta,-  
do D. Sabas Alfaro Zarabozo.

Dado en Santander a siete de Agos
to d<e mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid Me ha presen
tado p .  Pablo Verdeguer Comes.

Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Or b a n e ja

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo m  admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Zamora Me ha presen
tado D. Pablo Duran y  Pérez de Cas
tro.

Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Alava a D. Ladis
lao Amézola y Aspizúa.

Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Albacete a D. Vi
cente Rodríguez Carril, Coronel de Ar
tillería.

Dado en Santander a siete de Agos
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O r b a n e ja .

De acuerdo con Mi Consejó de Mi
nistros, '

m* >

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Badajoz a D. Ma
tías Huelin Muller.

Dado en Santander a siete de Agos
to dié mil novecientos veintiséis.

ALF0NSC1
El Presidente del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ^

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civi| 
de la provincia de Cádiz a D. Luiaj 
Losada y Ortiz, que desempeña igual 
cargo en la de Badajoz.

Dado en Santander a siete de Agos* 
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j4

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia dé Canarias a D. José 
Domínguez Manresa, Secretario del 
mismo Gobierno.

Dado en Santander a siete de Agos* 
to de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j^

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civl$ 
déla provincia de Castellón a D. José 
María Castelló Madrid.

Dado en Santander a siete de Agos
to de' mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ
El Presidente de* Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb a n e ja".

De acuerdo con Mi Consejo dq 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Huelva a 
D. Adriano* Pedrero Bertrán, Capi
tán de navio.

Dado en Santander a siete de 
Agosto de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
M ig u e l  P r im o  de  R i v e r a  y  Or b a n e ja '.
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De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo a 
D. José María Caballero y A lda
soro, Capitán de fragata.

Dado en. Santander a s ie te  de 
Agosto de niiil novecientos ve in ti
séis.

. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rimo  de R iv era  y  Orba neja .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador  
civil de la provincia de Teruel a 
D. José Mohino Toribio, Coronel de 
Infantería.

Dado en Santander a siete de 
Agosto de m il novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l P rim o  d e  R iv e ra  y  O rb a n e ja .

Do acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Yalladolid 
a D. José Más del Rivero , Tenien
te coronel de Caballería.

©ado en Santander a siete de  
Agosto de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO •
El Presidente del Consejo de Ministros,

M iguel  P rim o  de R iv er a  y  Orbaneja ,

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zamora a 
D* Manuel González Longoria y de 
la Vega, Teniente coronel de Arti
llería

Dado en Santander a siete de 
Agosto de mil novecientos ve in tiséis,

ALFG .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel P rimo  de R iv era  y  Orbaneja .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 

IX Manuel Bores y Muñoz, Oficial 
c u a r to  a  extinguir, Auxiliar de pri
m e ra  c la se  de la extinguida Sección  
dolcmiai d$i Ministerio de Estado, 
en s i tu a c ió n  de excedente volunta
rio, elfVfc a  e s ta  T re s id ^ n o ia  so lic i

tando el reingreso en el servicio ac
tivo del Estado.

Vista la Rea] orden de 18 de Ju
nio de 1923, que le declaró exceden
te voluntario:

Vista la base .4.“ de la Ley de 22 
de Julio de 1918 y los artículos 41 
y 48 del Reglamento para su apli
cación, aprobado por .Real decáelo 
de 7 de Septiembre del mismu; así 
como también el Rea] decreto de 23 
del propio mes de Septiembre, que 
hizo extensivos a los funcionarios de 
la Sección Colonial les preceptos de 
la Ley y Reglamento antes referidos, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer le sea  concedido a don 
Manuel Bores y Muñoz, Oficial cuar
to a extinguir, Auxiliar de primera 
clase de la extinguida Sección Có~ 
Icnial del Ministerio de Estado, el 
reingreso en el servicio activo del 
Estado en la primera vacante que en 
su día pueda producirse en la escala 
inferior de Oficiales terceros, con 
arreglo a los preceptos vigentes que 
regulan las excedencias.

De Real orden lo di ge a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Agosto de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Oficial mayor de esta Presi

dencia.

Excmo. Sr.: Examinados por el 
Gobierno los documentos que, con 
comunicación de 30 de Junio último, 
eleva V. E. a esta Presidencia del 
Consejo, comprensivos de] presu
pueste de gastos de la Exposición  
Ibero-Americana, que importa la 
cantidad de 36.898.322,33 pesetas,  
con sujeción al pormenor que el pro
pio presupuesto detalla; así como el 
proyecto o Memcria descriptiva de 
la citada Exposición y planos que 
se acompañan; de conformidad con 
lo propuesto por V. E. y de acuerde 
con e] C m sejo de Ministros,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar con esta fech a .e l  pro
yecto de la Exposición Ibero-Ameri
cana y el presupuesto de gastos de 
la misma.

De Real orden lo digo a V, E. para  
su conocimiento y  efectos corres
pondientes, Dios .guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 7 de Agosto ele 
1926.

PRIMO DE RIVERA
* Señor Comisario regio de la, Expo

sición Ibero-Americana.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) } 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general y como conse
cuencia de la terna aprobada por la 
Presidencia riel Consejo de Ministros, 
en cumplimiento de la Real orden de 
i 9 de Junio próximo pasado, .ha te
nido a bien nombrar al Topógrafo 
segundo D„ Agustín de Torrentegui 
y Suárez de la Vega Ingeniero Geó
grafo de entrada, con carácter even
tual y con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, que se abonará con cargo 
al capítulo 15, artículo 2.°, concep
to 1.° del .presupuesto vigente, que
dando el mencionado Topógrafo su
pernumerario en el Cuerpo de Topó
grafos ayudantes de Geografía desde 
esta fecha, pero teniendo preferencia, 
para el reingreso en su clase con res
pecto a cualquier otro supernumera
rio cuando deje de desempeñar el 
cargo de Ingeniero Geógrafo eventual.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Agostó 
de 1926.

P. D.,
El inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituí#
. Geográfico y Catastral.

.Exorno. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general y como conse
cuencia de la terna aprobada por la 
Presidencia riel Consejo de Ministros, 
en cumplimiento de la Real orden de 
19 de Junio próximo pasado/ ha te
nido a bien nombrar al Topógrafo 
ayudante segundo D. Alfonso Alvarez 
Jiménez, Ingeniero Geógrafo de en
trada, con carácter eventual y con eJ 
sueldo anual de 6.000 pesetas, que sé 
abonará con cargo al capítulo 15, ar
tículo 2.°, concepto 1.° del presupues
to vigente, quedando el mencionado 
Topógrafo supernumerario en el Cuer
po de Topógrafos ayudantes de Geo
grafía desde esta fecha, pero ten-ien- 

| do preferencia para el reingreso etí 
su clase con respecto a cualquier otro 
supernumerario cuando deje de des
empeñar el cargo de Ingeniero Geó
grafo eventual.

De Real orden lo digo a V. E. para) 
j u  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
de 1926.

P- D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico yCatastral.
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Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D, g .), 
de conformidad con la* propuesta de 
esa Dirección general y como conse
cuencia de la lerna aprobada por 1a. 
Presidencia, del Consejo de Ministros, 

i en cumplimiento de, la Real orden de 
19 de Junio próximo pasado, ha te
nido a b i o n n o rn b r a r al T o p ó g r a f o 
Ayudante segundo I). Manuel Cerrada 
y Zova Ingeniero Geógrafo de entra
da con carácter eventual y con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, cine se 
abonará con cargo al capítulo 15.. a r 
tículo 2.°, concepto 1.° del presupues
to vigente, quedan fio el mencionado 
Topógrafo supernum erario en-el Guer- 

: po de Topógrafos ayudantes de Geo
grafía desde es la fecha, pero tenien
do preferencia para el reingreso en 
su clase con respecto a cualquier 
otro supernum erario cuando deje, de 
desempeñar el cargo de Ingeniero 
Geógrafo eventual.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocí miento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
mu ches años. Madrid, 4 de Agosto 

r de 1926.
p0 n.,

El Inspector genera! de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general y como conse
cuencia de la terna aprobada per la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
en cumplimiento de la Real orden de 
19 de Junio próximo pasado,, ha te
nido a bien nombrar aí Topógrafo 
ayudante segundo D. Francisco F er
nández Martin Ingeniero Geógrafo de 
entrada, con carácter eventual y con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, que 
se abonará con cargo al capítulo 15, 
artículo' 2.°, concepto 1.° del presu
puesto vigente, quedando el mencio
nado Topógrafo supernum erario en el 
Cuerpo de Topógrafo-s ayudantes de 
Geografía desde esta fecha,, pero te
niendo preferencia para  el reingreso 
en su ciase c-on respecto a cualquier 
otro supernum erario cuando deje de 
desempeñar el cargo de Ingeniero 
Geógrafo eventual.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 4 de Agosto 
M 1926.

; p. d .,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general, y como con
secuencia de la terna aprobada por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, en cumplimiento- de la Real or
den de 19 de Junio próximo pasado, 
ha tenido a bien nombrar al Topó
grafo Ayudante tercero D. Fernando 
de Liñán y Aramburu Ingeniero Geó
grafo de entrada, con carácter even
tual y con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, que se abonará- con cargo al 
capítulo 15, artículo 2.°, concepto ,i.° 
del presupuesto vigente, quedando el 
mencionado Topógrafo supernum era
rio en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía desde esta fecha; 
pero íeniendo preferencia para el re
ingreso en su clase con respecto a 
cualquier otro supernum erario cuan
do deje.de desempeñar el cargo de In
geniero Geógrafo eventual.

De Real orden Jo digo a Y. E. para 
su 'conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. mu- 
chos años. Madrid, 4 de Agosto de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ ■
■Señor Director -general del Institu to  

Geográfico y Catastral.

Exorno. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de coniornvidad con la propuesta de 
esa Dirección general, y corno con
secuencia de la terna aprobada por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, en cumplimiento de la Real or- 

: den de 19 de Junio próximo pasado, 
ha tenido a bien ' nombran al Topó
grafo Ayudante tercero D. Fernando 
Presas y de Borden#, Ingeniero Geó
grafo de entrada, edil carácter even
tual y  con el sueldo anual de 6.060 
pesetas, que se abonará con cargo al 
capítulo 15, artículo 2.°, concepto 1.° 
del presupuesto vigente, quedando el 
mencionado Topógrafo supernum era
rio en el 'Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía desue esta fecha; 
pero teniendo preferencia para el re 
ingreso en su clase con respecto a 
cualquier otro supernum erario cuan
do deje de desempeñar el cargo de 
Ingeniero Geógrafo eventual.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
conocimiento, el del interesado y 

demás efectos.Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Agosto de 1926.

P. D.,
El inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor fy irm tw  general del Institu to  

íGeográfico y  Catastral.

. Excmo. S r.: Yac antes dos plazas de \ 
Topógrafos Ayudantes terceros de 
Geografía, por haber sido nombrados 
Ingenieros Geógrafos de entrada, con 
carácter eventual, los de esta catego
ría  D. Fernando Presas y de-Bordons 
y D. Fernando de Liñán y Aramburu,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha temido a bien dis
poner se nombren Topógrafos Ayu
dantes terecos de Geografía, Oficia
les terceros de Administración, con’ 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a los 
que hoy son los dos primeros de los 
aprobados que quedaron en expecta
ción de vacante, D. Felipe Mostré Jou 
y D. Angel Paño Lapetra, previo -nue
vo reconocimiento facultativo, según 
determina la Real orden de 27 de; 
Marzo de 1924, que les concedió este 
derecho.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años/ Madrid, 5 d§L 
Agosto de 1926.

P. ID
El Inspector general de 'Cartografía*

ARDANAZ 
Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y  Catastral. -

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDEN ES

El Excmo. Sr. M inistro de la Gue
rra , en Real orden Techa 26 del m es 
ac tual, me dice lo sigu ien te:

“Excmo. -Sr.: Con esta  fecha di-; 
go al Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina lo siguiente: 

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de acuerdo  con lo p ropuesto  por 
la A sam blea de la Real y M ilitar 
Orden de San H érm enegido se ha 
dignado conceder al persona l de la  
A rm ada com prendido en la s igu ien 
te re lación , que da principo con don 
Angel Gómez Cánovas y te rm in a  con 
D. A ntonio Mon López, las pensio-; 
nes en las condecora^onps de la  
re fe rid a  Orden que se expresan, con 
la an tigüedad  que a cada uno  s-e Le 
señala .

De Real orden lo tra s lad o  a Y. E. 
p a ra  su conocim iento, con inclusión, 
de la citada re lac ión .”

Lo que de igual Real orden t r a s 
lado a  V. E. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos. Dios guarde a V. E.; 
m uchos años. M adrid, 31 de Ju lio  
de 1926.

CORNEJO 
Señor In ten d en te  g enera l de .ca li 

M inisterio .
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R e l a c i ó n

 CUERPOS EMPLEOS SITUACION N O M B R E S

Intendente.. R eserva ................ .. D. Angel Gómez Cánovas ..............................
Capitán de n  ’ v io , . . . . . . . . . . . . . Activo.................................. Luis de Ribera v U ru b u r u ........................... .

[Administrativo................ Subin tenden te . . ........................ .. Idem Cecilio de Lora y R istory ................................ i
Wenceslao Benítez In e lo t .................... ..........Caoiíán de fra ata. . . . . . . . . . . . Id em ........ ..

lMaqu M i s t a s . . . . . . . ' ........
Idem . » . . . • * * » * • • • • • • •

Jefe de p r i m e r a ..........................
Id em ............ .

R e t i r a d o ...................... .. Robustiano Vázquez Vizoso.......... ............... .
Gerardo P riem  Barros........ .............................I d e m ........ ..........................

T r l í 'm  . . . . . . . . . . . . . . Idem • • • • • • ........ . . . . • • • • .......... Activo ................................. Antonio Vázquez De l ga do. . . . . . . . ;
T rl n  i vi Je fe .................................................. I d e m . ................................. Rafael Jiménez Martínez................... ..!
T fí AtYl  ̂ A . I d e m ............................................... Id em ........ .. Joaquín  Pardo  A lm agro . . . . . . . . . . . .
T H p tb  . Oficial de prim era . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abelardo Ramos P a n t ín ................ .............. „
Idem. ...........». • • • •••••  • Idem ........................... Id e r a ............ ...................... Francisco Sáez González.......... .............
íln n f ■}'!m aesí r e s . . . . . . . . . Mayor ........ .. Retirado . José Loureiro R om án............ .. i

Id' m  « • . • • • • • • • • . . • • « . . . . . . . . Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . Rogelio Navarro F re ire  ............................
Tf!  . .  .  * .  .  .  .  . - Idem • Idem Sebastián Losada González.
JdGITl .*•••••••••*«** I<í eni Reserva.......... . Andrés Nieto C o r d a l . . . . . . . . . . . . .......... .
p.nr» rl {* & n 1 os . :deni Retirado • • • • • . • • • . ........ Nicanor G lán Doce.......................... ..
T r lp v n  . . . . . . . . . . . . . . Idem Id em .......... . Francisco Sánchez U tr e r a . ........ ........... ...

'  lVlptm . Idem Activo Florencio López V i ñ a s . . . . . . . . .......... .
•T H a r i  . . . . . . . . . . . . Idem Idem « • • • • « • • o . . • * . » . . « Antonio Mon L ópez . . .

Madrid 26 de Julio  de 1923.

 Excm o. S r . : Corno co;n se cu e n c ia  
,ídel expedíeu te  in fo rm a t iv o  i n s t r u í -  
tío por  el D irec to r  ac c id en ta l  de la  
E s c u e la  N áu tica  de T ene r i fe ,  en 
^cumplimiento de o rd en  s u p e r io r  con 
m otivo  de los h echos  o cu r r id o s  en 
]él re fer ido  Cen tro  y en re lac ió n  al 
[que fué D irec to r  y P ro f e s o r e s  del 
'm ism o, D. J u a n  Millán de F o ro n d a  
?y Cubilla, D. Leopoldo Resbard  y 
G onzá lez  de M esa y D. L u is  A lva-  
r e z  C astro ,  y v i s t a el ac ta  elevada 
ipor la J u n t a  de e s a  D irecc ión  g e 
n e r a l  de  Naveyación, cuya com po- 
iS'ición y ac tu a c ió n  se e n c u e n t ra  
a ju s tada ,  a  lo d e te rm in a d o  p a r a  el 
c a so  en el a r t ícu lo  13 del R eg la
m e n to  p a r a  e.l r é g im e n  y g u b ie rao  
de las E sc u e la s  N áu tica s  de 7 de 
F e b re ro  de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m id a d  con lo p ro p u e s to  p o r  la  J u n 
t a  de r e fe re n c ia  y lo in fo rm ad o  p o r  
la  A seso r ía  g e n e ra l  de  es te  M in is
te r io ,  se h a  servido s a n c io n a r  las 
f a l t a s  g rav e s  a p re c ia d a s  en el ex- 

./ jpediente, im pon iendo  a los P ro f e -  
Á.feores D. Leopoldo R e sb a rd  y G on- 
i zález de M esa y D. Lu is  Alvarez 
I C a s t ro  la s u s p e n s ió n  del ca rgo  hu
i r á n  te dos m eses ,  debiendo  h a c e r se  
■ Jas c o r re sp o n d ie n te s  a n o ta c io n e s  en 
l 'sus exped ien tes  y no tif icándo lo  a 

los  in te re sa d o s  en  la fo rm a  p re v e -  
jnida.

Lo que de. Real o rden  digo a V. E. 
(para su  ’conocim iento  y efec tos .  
D ios guarde  a V. E. m u c h o s  años .  
M adrid , 30 de Ju l io  de 1926.

GORNEJO

S eñ o r  D ire c to r  g e n e ra l  de  N a v e g a 
ción. S eño r  In te n d e n te  g e n e ra l  de 
Marina. Señor Ordenador general ce 
Pagos al Estado. Señor In terventor  § 
g e n e ra l  de M arina .  S eñor D irec -  jf 
to r  de la E sc u e la  de N áu tica  de 1 
T en e r i fe .  S e ñ o re s . . .

E xcm o. Sr.:  V isto  el expedien te  
in s t ru id o  en la  Eíscuela de N áu tica  
de Tenerife ,  r e f e r e n te  al en tonces  
D irec to r  y P ro f e s o r e s  de la m ism a,  
y los in fo rm e s  em itidos  sobre  el 
m ism o  p o r  la J u n t a  d e te rm in a d a  en 
el a r t ícu lo  13 del R e g la m en to  p a r a  
el r é g im e n  y gob ie rno  de las E s c u e 
las  N áu tica s  de 7 de F e b re ro  de 
1925 y p o r  la  A seso r ía  G ene ra l  de 
es te  M inis ter io ,

S. M. el R e y  (q .  D. g.)7 de a c u e r 
do con lo p ro p u e s to  p o r  la D irec -  
'ción g e n e ra l  de Navegación , se h a  
serv ido  d isp o n e r  el p ase  a s i t u a 
ción de excedencia  fo rz o sa  del P r o 
fe so r  n u m e ra r io  en p rop iedad  del 
re fe r id o  Centro  docen te  D. J u a n  
M illán de F o ro n d a  y Cubilla, a los 
efectos  ind icados  en  los in fo rm e s  
de re fe ren c ia .

Lo que de Real o rd en  digo a V. E. 
p a r  a su como c im ien to  y efectos .  
Dios g u a rd e  a V. E. m u c h o s  años .  
Madrid, 30 de Ju lio  de 1926.

CORNEJO

S eñor  D irec to r  g e n e ra l  d e  N avega-  í 
ción. S eño r  In te n d e n te  g e n e ra l  de 
Marina. Señor Ordenador general de 

* Pagos de este Ministerio. Señor lu -

te rv e n to r  C en tra l  de M arina ,  Se
ñ o r  D irec to r  de la  E s c u e la  de
Náutica de Tenerife. Señores...

Excmo. S r . : Vistas las dudas for
muladas y consulta elevada referentes 
a si las materias objeto del examen 
de oposición a Auxiliares de Cátedras 
de las Escuelas Náuticas, dispuesto 
en la Real orden de 30 de Junio  úl
timo y anuncio de igual fecha, son 
única y exclusivamente las señaladas 
en la refer ida  disposición,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de ac u e r 
do con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación, se ha  servido 
disponer que, como aclaración a las 
mismas y en evitación de los per ju i
cios que pud ie ran  su f r i r  los oposito
res por  una defectuosa interpretación 
de lo dispuesto, que siendo la Real or
den de re ferencia  una  consecuencia 
inmediata y obligada de lo dispuesto 
en el Es ta tu to  (Real decreto de 7 de 
Febrero  de 1925), las Auxiliarías ob
jeto de la provisión son las determi
nadas en este Real decreto, con todas 
las m aterias  señaladas pa ra  ellas, aun
que la disposición de ía convocatoria 
las anuncie en form a abreviada, su
ficiente p a ra  el conocimiento, no de 
las materias, sino de la Cátedra a pro
veer; y en consecuencia, se detallan a 
continuación las m aterias  comprensi
vas de cada, una  de las Auxiliarías!

En  Bilbao:
De Derecho y Legislación marítima, 

Inglés y Díbuío,
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d e  r e f e r e n c i a

CONDECORACIONES ANTIGÜEDADES
PENSION ANUAL

Pesetas.
FECHA DE COBRO AUTORIDADES QUE CURSARON 

LA PROPUESTA

Gran Cruz. . . . . . . . 25 Julio 1926........ . 2.500 1 Agesto 1926............ ..

-------—  ... —

Ministerio de Marina.
Capitanía general del Depa) tamento de Cádiz, 
Ministerio de Marina.

placa 2 Octubre 1925•••••* 1.200 l Noviembre 192 5 ,...
Idem * ••* ,« •• .« ••. 18 Juüo 1 9 2 6 . . . . . . . . . 1.200 1 Agosto 19-6...............

sCruz. IB Abril 1 9 2 6 . . . . . . . . . 600 1 Mayo 1926 ................ Capitanía general del Departamento de Cádiz*. 
Capitanía general, Departamento del Ferrol. 
Ministerio de Marina
Capitanía general, Departamen o Cartagena. 
M nistorio de Marina.
Capitanía general, Departamento Cartagena* 
Escuadra de Instrucción.
Capitanía general del Deparlamento de O;’diz. 
Capitanía general, Departamento del Ferrol* 
Ministerio de Marina.

: Idem .••••••* « ••« • 7 Marzo 1 9 1 8 . . . . . . . . 600 1 Junio 1922................
Idem . . .* • • . ,« • • * • 7 Marzo 1 9 1 8 . . . . . . . . 603 1 Abril 1921................
Idem 7 Marzo 1 9 2 6 . . . . . . . . 600 1 Abril 1926 .......... ..
Idem • • • • • • • « . . * . • 7 Marzo 1926.............. 6C0 1 Abril 1926............
Idem .«,#*.*•*«••# 7 Marzo 1926............... 600 1 Abril 1926 ................
Idem 7 Marzo 1926. • •• • • • • 600 1 Abril 1923 ................
Idem *• •• • • •«. • . • • 22 Abril 1926 ............... 603 1 Mayo 1926 . . . . . . . . .
Idem «•.»••.*«•••* 7 do Marzo 1918 . . . . , 600 1 Ma o 19 2 4 ............ .
Idem •• •«•• .*«• . . • 12 Mayo 1925 ...............

15 Diciembre 1 9 2 5 ..,.
600 1 Junio 1925.,..............

Idem 600 1 Enero 1 9 2 6 . . . . . . . . . Idem.
Idem 19 Diciembre 1 9 2 5 .... 630 1 Enero 1926,. Capitanía general, Depar amento del Ferr . l .  

Ministerio de Marina.Idem 7 Marzo 1 9 1 8 , . . . . . . . 600 1 Septiembre 1924. . , .  
i Marzo 1925................Idem .«. .*••••»••* 7 Marzo 1918............... 600 Idem,

Idem *♦••••••••••» 7 Ma; zo 1 9 2 6 , . . , , , . . 600 1 Abril ¡926.................. Capitanía gen ral del Departamento de Cádiz* 
Capitanía general, Departamento de Ferrol*7 Marzo 1 9 2 6 . . . . . . . . 600 1 Abril 1926..................

600

: De Matemáticas.
De Cosmografía, Navegación, Es

tructura, estiva, maniobras, Geogra
fía, Reglamentos.
; En Barcelona:

De Física, Química, Mecánica, Elec
tricidad, Máquinas y  Mecánica apli
cada.

De Derecho y Legislación marítima, 
Inglés y Dibujo.

Dé Cosmografía, Navegación, E s
tructura, estiva, maniobras, Regla
mentos, Geografía, Matemáticas.

En Cádiz:
De Derecho y  Legislación marítima, 

Inglés y Dibujo.
Esta disposición deberá publicarse 

para general conocimiento en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletines Oficiales de 
las provincias y  en los tablones de 
anuncios del Ministerio, Comandan
cias, Ayudantías de Marina y  Escuelas 
Oficiales dé Náutica, lo cual sé advier
te para que las Autoridades respec
tivas cumplimenten debidamente lo 
que esta disposición previene.

Lo que dé Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1026.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Ayudante mayor del Ministe
rio. Señores Comandantes dfé Mari
na. Señores Directores de las Escue- 

c  Jas de Náutica. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Capataz-Ensayador de Minas, en la 
Inspección  de Im puestos m ineros de 
Santander, segunda Región, dotada 
con el haber anual de 4.000 p ese tas,0

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Qué se abra concurso, en 
cum plim iento de la Real orden de 
20 de Marzo de 1923, entre Capa
taces de Minas para la provisión de 
dicha vacante, a cuyo efecto habrá 
dé presentarse, por los que acudan 
a éste llam am iento, en el Registro  
de la D irección  general de Rentas 
públicas, durante el plazo de treinta  
días consecutivos, a contar desde el 
día sigu iente, al de la publicación dé 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  además de la correspondiente 
solicitud dirigida al D irector general 
de Rentas públicas, acompañada de 
la cédula personal corriente; certifi
cación de nacim iento legalizada, en  
su caso; título o títu los profesiona
les, expedido por el M inisterio de 
Instrucción pública o, en su  defecto, 

. testim onio notarial por exh ib ición  de 
los m ism os o justificante de haber 
satisfecho los dérechos correspon
dientes a su expedición, y los cer
tificados com probantes de los m é
ritos y servicios del concursante, 'de
bidam ente reintegrados por tim bre; 
siendo de orden preferente los m é

ritos contraídos y los servicios pres-< 
tados, dentro de la especialidad, a ld[ 
Hacienda pública, y en igualdad dtj( 
circunstancias, la m enor a la ’má-c 
yor edad.

2.° Por la D irección  general de( 
Rentas públicas y en los diez día( 
sigu ien tes a la term inación del plá< 
zo de concurso, se elevará al Minis<  
te-rio de Hacienda el expediente abier* 
to con la propuesta en terna que sea[ 
precedente, formada por la Junta  
Jefes de dicho Centro.

De Real orden lo digo a V. I. par^ 
su conocim iento y ‘efectos probé-* 
dentes. D ios guarde a V. I. muclio^ 
años. Madrid, 31 de Julio de 1926..*

p . D .,

AMADO

S e ñ o r  D irector general de Rentáf 
públicas. <

Ilmo. Sr.: El régimen concertado 
que en las Provincias Vascongadas r i -  
ge y el especial que en Navarra impe -  
ra, exigen que se dicten normas con -  
cretas, basadas en innegables prinei*  
pios de justicia, que regulen la apU* 
cación en aquel territorio del artícük. 
lo 199 de la vigente ley del Timbré.  ̂

Distingue ese precepto— como lo 
cía la anterior legislación— los produ(H¡ 
tos que procedentes del e x t r a n j e r o 1 
importan en España de los q u e  se fgto, 
b r i c a n  o producen en t e r r i t o r i o  na* 
cional.

En cuanto a los primero?,  irmgunít 
alie rae ion h a  establecido en o .roen al
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la persona responsable del pago del 
tributo, ni respecto a Ja base liquida
ble, Ja ley de l í  de Mayo último, y 
■siendo así, es obligado respe tar  el es
tado de derecho que en este particu lar  
existía antes de que aquella disposi
ción en t ra ra  en vigor, contenido p r i
mordial mente en las Reales órdenes 
de 30 de Agosto y 15 de Noviembre 
de 1920. En su consecuencia, los p ro 
ducios que se importen por las Adua
nas de las Vascongadas o de Navarra 
sólo gozarán de la exención del Im
puesto de referencia cuando se desti
nen a dichas provincias, debiendo, por 
tanto, satisfacer el timbre correspon
diente si desde las mismas se reexpi
den a las demás, y, en tocio caso, si 
la importación se verifica por una 
Aduana radicante en te rr ito rio  ele ré 
gimen común,.

Tratándose, en cambio, de artículos 
fabricados en España, forzoso es re 
conocer que la legislación actual ha 
modificado la anter ior  en el extremo 
que se examina, ai determ inar  en el 
invocado artículo 199 que el impuesto 
se exigirá al fabricante, si bien éste 
queda obligado a cargar su  in \  ' rte 
al comerciante comprador. *

No cabe, por tanto, desconocer que 
si do hecho el comerciante, ha de abo
nar el tributo, cuando los productos 
fabricados en las Provincias Vascon
gadas o Navarra se destinen o rem itan  
a cualquier otro lugar do régimen co
mún, el impuesto de timbre lia de exi
girse, ya que el que en definitiva v ie
ne obligado a lp a g a  de aquél no pue
de ampararse en normas o disposicio
nes de carácter excepcional.

De acuerdo con. ese criterio* forzosa- 
Jes aceptar que el impuesto no será exi- 
gible cuando los artículos envasados 
producidos en territorio común se desa
tinen a las Provincias Vascongadas o, 
Navarra,, desda al momento en que. 
quien había de satisfacer el tributa  
ser(a un comerciante a quien ampara 
un régimen concertado o especial, con 
taiíto motivo cuanto que la Reai
orden de 30 de Agosto ée 1920 decla
ró compreméidoí en el concierto eco- 
Bémkm con las- el im
puesto do que queda hecha mención. 
iY en cuanto a loa productos fabrica
dos en las citadas provincias y que en 
las? mismas se  vendan, no puede ofre^ 
cer duda alguna la procedencia de la. 
memmóii, porque responde en absolu
to á lo que es base fundamental del 
régimen vigente en aquéllas.

L a  posibiMdaáy por último, de que 
los comerciantes sujetos a -la legisla- 
cién común se negasen a abonar el 
importe del Timbre a los fabricantes 
de las Vascongadas o de Navarra por

los productos que de los últimos re 
cibieran, aconsejan quo se declare 
aplicable, en ese caso, a los p r im e
ros la sanción que señaló la Real o r
den de este Ministerio de 5 de Julio 
último: en su virtud,

S.’ M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer:

1.° Los productos y artículos en- 
v as a d o s q u e se i mp orlen por i as A d 11 a- 
nas de las Vancongadas o de Nava
r ra  con destino a alguna de esas pro
vincias es tarán exentos del impuesto 
de Timbre del Estado; debiendo, sin 
embargo, satisfacerlo íntegramente 
cuando desde dichas provincias se re 
expidan a los demás.*

2.° Los productos y artículos en
vasados que se importen del ex tran 
jero por 'cualquiera Aduana que no 
sea. de las Vascongadas o de Navarra, 
aunque se reexpidan a éstas por los 
importadores, es!aran sujetos en todo 
caso al T imbre del Estado.

3.° Los artículos fabricados en las 
Provincias Vascongadas o Navarra y 
que se vendan en su territorio, que
darán exentos del tr ibuto  de que se 
tra ta .

*4.° Los productos a que se refiere 
•el núm ero anterior,  que se destinen 
o rem itan  a provincias de régimen 
común, es tarán  sujetos al impuesto 
del Timbre, en la form a y con las 
condiciones que fija el artículo  199 
de la ley,

5,° No será exigible dicho impues
to por el Estado cuando, los produc
tos envasados fabricados en territo
rio eornún se destinen a las Provin
cias Vascongadas o Navarra. Para 
acreditar, en todo caso, que los ar
tículos de referencia han llegado a su 
destino y  poder invocar los intere
sados la exención, bastará la decla
ración jurada del comerciante con
signatario de la mercancía, form ali
zada en documento que autorizarán 
los Delegados de Hacienda en las ca
pitales y los Alcaldes en las demás 
localidades, documento que deberá 
rem itir el adquirente al fabricante 
que envió el producto envasado.

6.° La sanción establecida en el 
número 5.® de la Real orden de 5 de 
Julio último será aplicable a. ios co- 
m eraim ies sujetos al .régimen común 
quo se  negaren a abonar el timbre a 
los fabricantes de las Provincias Vas*- 
congadas o de Navarra por los articu
las que de éstos adhieran,, quedan
do autorizados loa Delegados de las 
provincias en que radican los comer
ciantes para im poner diafea penalidad.

De Real orden lo digo a. Y. I. para

su conocimiento y efectos proceden- 
tes. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 7 de Agosto de 1926.

P. D.,
AMADO

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos y Represeiir 
'tante del Estado en el Arrenda
miento cíe Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. S r .: Recogiendo las consi
iteraciones, verdaderam ente atendí**;- 
bles, que se contienen en gran nú
mero de instancias elevadas a este. 
•Ministerio en súplica de que se am
plíe la. edad de los opositores a pla
zas de A spirantes a ingreso en los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos 
(Real orden de 22 de Julio último) 
hasta los vein tisé is años; teniendo' 1 
en cuenta el tiempo transcurrido 
desde las últim as convocatorias para • 
ambos Cuerpos, durante el cual han 
dedicado num erosos jovenes sus es- i 
íuerzos y estudies a preparar las que i 
una elem ental previsión hacía espe
rar, esfuerzos y estudios que, dada 
la lim itación  de edad fijada para las , | 
actuales convocatorias, resultarían  
en absoluto, ineficaces,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dig
nado resolver que sea ampliada lá 
edad de los concurrentes a ambas 
convocatorias de Aspirantes a in
greso en tos Cuerpos de Correos y 
Telégrafos hasta  lo s  vein tisé is  años, 
en lugar del lím ite de vein te  que en 
la Real orden de 22 d& Ju lio  se fija.

L o que de Real orden comunico 
a V. I. para m  com^ioimiento y  efec
tos que correspondan. D ios guarden 
a V. I, m uchos aúos. Madrid* 7 dé 
A gosto ésb. 192$.

MARTINES ANIDO 

Señer Director general de Comunk 
cae-ion e& ■ .; .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PU B LIC A  Y  B ELL A S A R TES

REALES  O R D E N E S
Ilm o. Sr.: D e conform idad con lo  

que di®p®nc Ia .fea®» As la ley de 
22 de J u l io  de 1918,

& M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido 
a bíién ascender a la Auxiliáis M
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T y r » i w r r - o  clase de ■ la Escuela Nor- 
t;u Jo Mae3 ras de Alava, doña 

L u i s a  Díaz de Sarralde, a Oficial de 
, Administración de tercera clase., 

con el sueldo anual  de 3.000 pese
tas, eme percibirá,  desde el día i.° 
de los corrientes,  en la vacante 
producida por excedencia do don 
J u a n  Rivas Campos.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su cí'iiocimieiilo y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de Agosto de 1926.

CALLEJO

S cor Director general de E nseñan-  
i Superior y Secundaria.

•c o. Sr,: De conformidad con lo 
q u e  dispone la 3.a de las disposicio
nes trans i to r ias  del Reglamento de 
7 de Septiembre, de 1918,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi
nistración de segunda clase de la 
Secretaría de este Ministerio, don 
J esús de J uan Lago, a l a  el ase su
perior inmedi-ala con eel sueldo anual 
de 5.000 pesetas y con la  an tigüe
dad y efectos económicos deí día de 
boy, en la  vacante, por jubilación 
de D. Eduardo Navarro y Sánchez 
Salvador, que corresponde a la se
gunda de ascenso.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1926.

CALLEJO

§eior Director general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

limo, Sr.: Acordada por Rael o r 
den de 4 de Jun io  último, inser ta  
en la G a c e t a  del 11, la incorpora
ción al Esca la fón  único de funcio
narios de este D epartam ento  de don 
Eduardo Coleto del Olmo, Secreta
rio del Colegio Nacional de Bordo- 

fe mudos y de Ciego#, asignándole el 
j: núm ero  l  eíktre los Oficiales de Ad

m inis trac ión  de „ercera,
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 

a bien ascender al expresado fu n 
cionario a Oficial de Aórninlst^ncrÓT 
d-e segunda clase de la 
de este Ministerio, tcm ef sueldo 

- ( anual de 4.00Ó pesetas, que porci- 
Wrá desde el día de boy, sigtátóile 

de la vacan-te • pródnreid*-- pdr as 
fienso de D. Je sú s  de J u a n  Lago.

De Real orden lo digo a Y ,!* p a ra  
iu  conocimiento y  demás eJeófos.

Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madril, 5 de Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de E n señ an 

za Superior y Secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que dispone el apartado b) de la le
tra  E ),  artículo 4.° de Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi- 
minis trac ión  de te rcera  clase de la 
Escuela Normal de Maestras de 
Barcelona, doña Ju lia  B enabarre  
Giral, a la clase superior  inm edia
ta, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, que percib irá  desde el día de 
hoy, s iguiente al de la vacante pro
ducida por jubilación de D. Alber
to Lam parero , que corresponde a la 
segunda de ascenso.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madril, 5 de Agosto de 1926.

CALLEJO
Señar Director general de Enseñan

za Superior y Secundaria.

limo. S r . : De conformidad con lo 
que dispone la base 3a de la ley de 
22 de Julio de 1918,

S. M. el Re y  (q. D g.) ha tenido 
a bien ascender a la Auxiliar de pri- 
mera clase de la Escuela Normal de 
Maestras de Valencia, doña María de 
los Desamparados Boada Amigó, a 
Oficial de Administración de tercera 
cíase, con el Sueldo anua/ de 3.CKW 
pesetas, que percibirá desde esta fe
cha m  la vacante producida por as
censo de doña Julia Benabarre.

De Real orden? lo digo a Y. 1. para 
su eoHoeimiemto y  efectos. Dios girar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Agosto de 1926.

CALLEJO
Señor Director genera! de Enseñanza 

Superior y  Secundaria.

limo. Sr.: Visto el expediente gu
bernativo instruido a IX Jerónimo 
Morant Sabater, Oficial de Adminis
tración do tercera clase de este Mi- 

; nrsterio, afecto al Instituto Nacional 
de S¿gumía enseñanza de Lérida, por 
las faltas muy graves cometidas en
tre ella# la de tibmámy- de destino, 

g. M. eí Rey £q. B. g.) fia acordado: 
!.• La separación definitiva del 

sérvícto deí expresado funcionarlo; y

2.° Que por la Dirección del Cen
tro se pase' el tanto de- culpa a los 
Tribunales por si los hechos realiza
dos por el referido funcionario fue
ran constitutivos de delito.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1926.

CALLEJO ‘
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Advertido error en la Real orden 
de este Departamento fecha 3 de los 
corrientes, inserta en la G ac e t a  del 
siguiente día, por la que se traslada
ba al Portero quinto del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Cádiz, José Cantoral González, a ser
vir igual cargo en la F a c u l t a d  de Me
dicina de la misma capital,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien dejar sin efecto el referido 
traslado, y acordar en su lugar el del 
también Portero quinto del mencio
nado Instituto, Rafael Menénd^z y Do
mínguez, excedente niás moderno de 
dicho Centro.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 7 de Agosto 
de 1926.

p. t>.,
OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Prestdem 
cía, Ordenador de pagos de la mis
ma, Rector de la Universidad dé 
Sevilla,, Director del Instituto de 
Cádiz y Jefe de la Sección central 
de este Departamento.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Vista la instancia presentada por 

B. Ramón Capdevila Pérez, Auxiliar 
primero dé este Ministerio, afecto al 
Negociado de Estadística y Depósito 
de planos, solicitando licencia por cau
sa de enfermedad; y 

Vistos el favorable informé del Jor
fe de dicha Dependencia y el certi
ficado facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.J fia tenido 
a bfen concederfe un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de I9f$ 
y en la Real orden de 12 de Diciernlre 
dé i 92A
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lim o. íár.: A los efectos preveni
dos en los Reales decretos de 18 de 
Junio de 1924 y 4 de Febrero de 
1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido . disponer que la comisión enco
mendada por Real orden de 2 de Ju
nio último al Ingeniero je fe  de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Profesor de la 
Escuela, D. Pedro Miguel González 
(Juijano, se considere prorrogada 
durante el actual presupuesto se 
mestral.

De Real orden com unicada lo digo 
% Y. I. para su conocim iento y é fe c - 
los  consiguientes. D ios guarde a V. I, 
)nuchos años. Madrid, 4 de A gosto  
de 1926.

P. D.,

GELABERT

§eñor D irector general de Obras pú-í 
blicas.

De Real orden comunicada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la de 

de Diciembre último, lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 
.7 de Agosto de 1926.

El Jefe del Negociado Central,
ARRUCHE

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN

limo. Sr,: La disposición cuarta 
)ransitoria del Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926 establece qué en el 
plazo de cuatro meses, a contar desde 
la fecha indicada, se solicitará la Ins
cripción en el Registro especial dé en
tidades de aliorro, capitalización y si
milares establecido por la disposición 
de referencia; ordenando en la dispo
sición transitoria primera que el De
creto-ley empezará a regir a los cua
tro no.-ses de su promulgación y  qué 
dentro de él se publicará el Reglamen
to provisional.

La Inspección Mercantil y de Segu
ros ha cumplido lo ordenado por aquel 
¡Decreto-ley, redactando las Bases del 
Reglamento provisional de referencia; 
pero la multiplicidad de los aspectos 
de las entidades de ahorro y de capi
talización y la conveniencia de que lo 

dos los intereses queden amparados, 
aconseja suspender la publicación del 
Reglamento provisional hasta tanto 
que se abra información pública acer
ca del mismo y se consulte con los que 
por su especial conocimiento en la ma
teria y por la práctica adiquirida en el 
desarrollo de las Empresas y entida
des pueden contribuir a que la dispo
sición del Gobierno se adapte a la v i
da real.

Por todo ello,
S. M. el Re y  iq. D. g.) se ha servir 

do resolver los siguiente:;
.1.° Todas las Sociedades y entida

des comprendidas en el Decreto-ley 
de 9 de Agosto de 1924 deberán solici
tar la inscripción en él Registro es
pecial establecido en la Jefatura Su
perior de Comercio y Seguros del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio é In
dustria antes del día 17 de Agosto de 
1926, sin perjuicio de que, cuando se 
publique el Reglamento provisional, 
conceda la Jefatura expresada los pla
zos indispensables para que en cada 
caso pueda ajustarse el expediente de 
inscripción a lo qué el Reglamento 
provisional establezca.

2.° Las entidades que soliciten la 
inscripción  podrán continuar, ope
rando como hasta la fecha hasta que 
dicha inscripción les sea concedida’ 
o denegada.

3.° Se abre in form ación  pública 
hasta el 31 de A gosto de 1926 pará 
que cuantos lo consideren oportuno 
puedan d irigirse en instanca a la 
Jefatura Superior de Comercio y Se
guros del Ministerio de Trabajo, Co
m ercio e Industria, exponiendo lo que 
a su derecho convenga en relación  
(ccn; el Decreto-leiy de 9 de Abril 
de 1926.

4.° Recogida la in form ación  pú 
blica, será compendiada y estudiada 
por la Inspección  Mercantil y  de Se
guros á los efectos dé últimar, el 
proyecto de Reglamento provisional 
antes citado.

5.* Terminado él estudio de la 
in form ación  pública, se reunirá eú 
Madrid, en la fecha que él Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
designe, una Comisiótn asesora para 
él estudio del proyecto de R eglam en
to provisional que la Jefatura Su
perior le présente, y  que estará fo r 
mada del modo que sigue

Presidente, el Jefe superior dé 
Com ercio y Seguros. Y icepresidenté, 
el Inspector general de la Inspección 
M ercantil y  de Seguros. Secretario, 
el de la Junta consultiva creada por 
el artículo 25 dei D ecreto-ley  bá
sico. Vocales, les designados de

acuerdo con  el expresado artículo 25 
y además, al solo efecto de la f o r ,  
m ación del Reglamento provisional 
los siguientes: un representante de 
la Caja de Pensiones para la vejez 
y de Ahorros de B arcelona; un re
presentante de cada Monte, de Pie, 
dad que tenga en Caja dé Ahorros, 
sea en imposiciones a la vista o a; 
plazos, más de 50 millones de pese-: 
tas; un representante de cada unj 
de las Cajas provinciales de Ahorro^1 
de España; el D irector de un Banco',- 
designado por je] Consejo Supericij 
B ancario; dos representantes de la| 
Cajas de Ahorros dé los Sindicatos! 
agrícolas, designados por la Ccnfoa 
deración Nacional Católico-  Agraria;¡ 
tres representantes designados po| 
las Sociedades de ahorro y capital^ 
zación que no tengan form a mutual 
dos representantes de las Cajas d| 
Ahorros y  Montes de Piedad que es-* 
tén declaradas de beneficencia par^ 
ticu lar; el Jefe de la Sección de Cág 
sas baratas del Ministerio de Trabai 
jo, Comercio e Industria.

6.° La Jefatura Superior de Co*§ 
m éfcio  y Seguros elevará al Miniaré 
tro de Trabajo, Comercio é Industrié 
la  propuesta de Reglamento1 y  la^ 
actas de las sesiones de la Comisión 
asesora, resolviendo él Ministro eá 
definitiva.

7.° El plazo de tres meses fijado 
en él artículo 16 del Real Decrétete 
ley de 9 de Abril de 1926, se contad 
rá desde la fecha en que queden ul
timados los expediente» después W 
publicado él Reglam ento provisional.

De Real orden lo digo a Y. I. para1 
su conocim iento y ¡demás refectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos año® 
Madrid, 7 de A gosto de 1 9 2 6 .

AUNOS :

Señor Jefe Superior de Comercio jj
Seguros’.

AD M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA D E U
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 9, 10, 11 y  12 del ac
tual se entreguen por la Caja de ty1 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que rio bayáu 
sido recogidos y, además, los cora-
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prendidos en las facturas siguientes: 
Pagos de crédito de U ltram ar reco

nocidos fpor los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general a los

presentadores en Madrid y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 19451,

que se consignan en la relación que 
al final se inserta.

Madrid, 7 de Agosto de 1926.—El 
Director general, Garlos Caamaño.

RJELACION de las facti 
por la T

NUMERO DE LA

aras de créditos de Ultra 
esorería de este  Centro,

mar presentadas al cobro en el turno preferente que han de : 
con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

satisfacer^

ÍMPORTE
PROVINCIA

Dirección Delegación Pesetas

76.564 1.037 Jaén . • • • ......................... D. Frane’sco Muñoz del M oral............................................. 149,25
47.00
75.00

76.798 57 bis. Jorge García de Juan........................................ ..
76.799 2.124 Teruel ............................. Angel Tena Calahorra......................................................
76.800 2.125 Id em .................................... Antonio Serrano M n gu T lón .......................... .. . 69,00
76.801 2.120 Id em .................................... Angel Sacristán H errero......................................................... 20,00
76.802 1.321 V izcaya.......... .................... Florencio ísasi U r a e a .................................... ................................ 40 00
76.803 1.322 Id em ......... .............. Nicolás Señor Serante...................................................................... 69,00
76.804 1.323 Idem ................................. Máximo González Montaña ....................................................... 51,00
76.805 1.324 Idem .............. Félix Corral Valh jo ......................................................................... 69,50
76.806 1.325 Idem . ................................... Antonio Blanco Prieto ............................................................ .. 19,50

45,0076.807 566 V all adolid ........................... Enrique Ruiz Calvo...........................................................................
76.808 567 I dem. . . . . . . . .  o. . . . . . . . . José López Va lie jo ........................................................ 28,00
76.809 568 Idem .......... .. Eugenio Pérez L óp ez............ ..........................

>
19,50

76.811 570 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Feápe Félix de Miguel P érez ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,50
76.812 571 Idem . ................................... Francisco Losada G onzález................ ......................................*. 97,00
76.813 672 Idem ............... Miguel VelascQ Sacristán ............................................................... 18,50
76.815 » Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel García Díaz............ ................................................. .. 1.756,00

1.520,6576.810 3.406 M álaga................................ José Castaño Sánchez.................. .
76.817 3.407 Id em ................................... Juan Ruiz B ravo ............ ..T............................................................ 18,00
76.818 3.408 Idem . Antonio Cor és R u iz ................................ .................................. 356,40
76.819 3.409 Idem ............... Antonio ? i ñeros P ortillo .............................................................. 368,00

415,80
164,43

76.821 3.411 ídem Armenio Salas Espinal ....................................................................
76.822 3.412 Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . Julián Fraile Guerrero.......... ............
76.824 3.414 Idem Antonio Bar ioñuevo Fernández. . . . . . . . . . . . . . .......... . • • • • 313,50

61,75
48,50
18,00

425,75
149,25

76.825 3.415 Idem. Antonio Fernández Oviedo
76.826 3.416 Id em .................... Antonio Pastor García........ .......................................................... ..
76.827 3,417 Idem José v scobar Romero.................................................................. ....
76.828 3.418 Idem. .................................. Andrés Callejo Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
76.830 3.420 Idem .......... .......................... Francisco Pérez A sensi............................................................. .
76.831 

Madrid, 6

2.778

¡ de Agosto

M urcia.................................

de 1925,™El Director gene

Fivncisco Olmos Martínez.............................. ..............................

T ota ..... ......................... ..........

ral, Carlos Caamaño.

73,00

6.526,78

MINISTERIO DE LA GOBERHACIÓN

JMÜECCIOfó GENERAL DE ADMI
NISTRACION -

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien a concurso su pro
visión por el término improrrogable 
de un mes, conforme al artículo 68 
del Reglamento --de 23 de Agosto d-e 
>924, las vacantes que a continuación 
se relacionan, advirtiendo a los soli
citantes que, dentro del citado plazo, 
deben presentar sus solicitudes, una 
¡por cada vacante, dirigidas a esta 
Dirección o a la Corporación corres
pondiente y acreditar las condicionse 
que en el expresado Reglamento se 
señalan, presentando además su hoja 
•de servicios y la justificación de los 
méritos que aleguen, sin cuya justifi
cación no serán cursadas las instan- 

■ c la  que -presenten: '
. Je fa tu ra  provincial de la Sección -de 
presupuestos municipales de Alicante, 
-vacante; por pase a otro destinó del 
qt** la desempeñaba, v dotada con el 

sueldo anual de 10.000 pesetas.

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Sueca (Valencia), vacante 
¡por pase a otro destino del que la 
desempeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Idem id. de la de Fuente de Can
tos (Badajoz), por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el an 
terior concurso, y dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas.

Madrid, 7 de Agosto de 1926.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U 
NICACIO NES

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en 
.la  Real orden de 22 de Julio último, 
convocando a oposiciones para cubrir 
-200 plazas de Aspirantes a ingreso 
en cada uno de los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos, y utilizando la au
torización concedida a esta Dirección 
general para establecer cuantas d i s- 
posiciones sean necesarias para con
currir a las mismas y no figuren en 
aquélla, lie acordado lo siguiente:

1.° Los ejercicios para ambas opo
siciones se realizarán en Madrid en 
el edificio del Palacio de Comunicar ' 
ciones, dando principio el día 20 de¡ 
Setiembre próximo, á  las nueve dé la- 
mañana,

2.° A la instancia y demás docu
mentos que determ inan los números 
9 y 11 de la Real orden citada, s e ; 
acompañará también la cédula per
sonal del interesado a los efectos solos 
de su exhibición y toma de datos o 
confronta de los que en aquélla se: 
hagan constar; siendo horas hábiles 
de oficina, para la presentación de do^ 
cumentos, las comprendidas entre las 
nueve y las trece y tre in ta ,• ambas 
inclusive, de los días* laborables. El 25 
de Agosto actual (¡último día. de ad
misión de instancias) dichas lenes se 
entienden hasta las veinte.

3.° Las veinticinco poseías «que ca
da opositor debe entregar por dere
chos de inscripción al Hampo de la 
presentación de las i u s l a n s i a s  y  docu
mentos! complementarios b minoro 11 
de Ir- Real orden), sólo podrán ser

. devueltas en el caso de ;-o -¡•v admi 
tido aquél a la pr¿kv>.:< te los ejer-
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oicios. El recibo que acredite dicha 
entrega se reintegrará por los intere
sados como previene la vigente ley 
del Timbre de la propia manera que 
todos los demás documentos que cons
tituyan el expediente de cada oposi
tor.

Los respectivos Tribunales, previo 
examen de la documentación presen
tada por cada opositor, acordarán los 
que deben ser admitidos a los ejerci
cios correspondientes y los que deban 
subsanar algún defecto, formando sen
das relaciones que publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , haciendo constar 
la admisión de los primeros y con
cediendo un plazo de siete días a los 
segundos para que subsanen el o los 
defectos notados. La publicación de 
estas relaciones se hará precisamente 
antes del día 7 de Septiembre.

5.° Los sorteos, medíanle los cua
les se determinará el orden de actua
ción en los ejercicios de cada convo
catoria (uiúm. 13 de la Real orden), 
se efectuarán el día 15 de Septiem
bre próximo en el edificio del Palacio 
de Comunicaciones, a las nueve de la 
mañana para Correos y a la misma 
hora, el día 16, para Telégrafos.

El resultado de dichos sorteos- se 
publicará, dentro de ios tres días si
guientes, en el D ia rio  O ficia l de Co
municaciones.

6.° El reconocimiento médico que 
preceptúa el número 11 de la Real 
orden se efectuará, para los opositores 
;de una y  otra convocatoria, en el men
cionado local y a partir del día 16 de 
Septiembre, previo llamamiento que 
se hará de Los que deban serlo cada 
día y que se fijará en los tablones de 
anuncios de las respectivas Secciones. 
Los facultativos entregarán a los in
teresados recibo que acredite el pago 
de loa derechos- de reconocimiento y 
!en él harán constar concretamente si 
el opositor es útil o inútil, y  en este 
último caso, la causa de la inutilidad.

7.° Las tres partes de que consta 
los primeros ejercicios en una y  otra 
convocatoria y  las dos primeras del 
segundo ejercicio en la de Telégrafos, 
so efectuarán sin solución de conti
nuidad, otorgándose el plazo de una 
hora para cada una de las materias 
de que constituyen dichas partes.

Sa  La forma de efectuar los ejer
cicios será determinada por los res
pectivos Tribunales y  la calificación 
se ajustará a las prevenciones dio la 
Real orden de convocatoria.

Los que al ser Ramadas a actuar 
5o m  presentasen, Jo será por segun
da v e »  ai terminar la relación de opo
sitores en cada ejercicio, y si no com 
pareciesen, sea cual fuera el motivo, 
se entenderá que renuncian al derecho 
que les asisto para actuar.

9.* Terminados Los ejercicios* los 
Tribunales respectivos formarán una 
relación de opositores igual al núme
ro de plazas anunciadas, aumentadas 
eon las que resulte del derecho que se 
otorga a los huérfanos de los funcio
narios de cadá uno de dichos orga- 
nismas que obtengan la aprobación 

i *a heal urden), siguiendo 
i orden de preferencia que

PU!l(li;ieí^  ObiPBida por
cada opositor; v ¡a <¡nnv>l<••;'!»< P u 
aprobación b  G y ; .  £
nO cip/i i* 5-n ¡v; t
menci i. . í“ M0.‘

ha sido desaprobado por el conjunto 
de ios ejercicios.

10. Se faculla a ios Tribunales res
pectivos para resolver cualquier difi
cul tad o duda que surja en estas opo
siciones.

11. Para juzgar las oposiciones di
chas se designan dos Tribunales:

El de Correos será presidido por mí 
en cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de convocatoria, y el de 
Telégrafos por el Exemo. Sr. D. Luis 
Casi anón y Cruzada, en virtud de la 
facultad de delegar que me concede 
la misma.

De dichos Tribunales formarán par
te como Yo-cales los señores siguien
tes

Correos.

D. Porfirio Siíván y González, Abo
gado del Estado, Jefe de la Asesoría 
jurídica de esta Dirección general.

D. Tomás Diez y Frías, Jefe de Ne
gociado de primera clase.

D. Cecilio Fernández y Giménez, Je
fe de Negociado de primera clase.

D. Alberto Romana y Latiegui, Jefe 
da Nego-ciado.de tercera ciase, como 
Secretario.

Suplentes:
D. Miguel López Carnicer, Jefe de 

Negociado de segunda clase-*,
D. José Hernández y García, Jefe de 

Negociado de segunda clase.

Telégrafos.

D, Felipe Gómez Acebo, Abogado del 
Estado, segundo Jefe de la Asesoría 
jurídica de esta Dirección general.

D. Manuel Balseiro y Cámara, Sub
je fe  de Sección.

D. José Feliú  y Finí Mas, Subjefe de 
Sección.

D. Pedro Regueiro y  Ramos, Sub
je fe  de Sección, como Secretario.

Suplentes:
B. Ernesto Bonet y  Boluda, Oficial 

primero.
D. Ernesto Cepas y  López, Oficial 

primero.
Madrid, 7 de Agosto dé 1926— El 

D irector general, Tafur,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA  

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

Remitidos & este Ministerio por el 
Estada las condiciones y gráficos de 
un Concurso 4& Arque lectura para la 
edificación de un palacio, con destino 
a la Sociedad de Naciones, se pone en 
conocimiento de los Sres> Arquitectos 
y demás personas a quienes pueda in
teresar que Ja citada Información se 
halla de manifiesto v  puede ser con
sultada todos Jos días laborables, de 
diez a dos*, en la Sección de Publi
caciones del Ministerio de In s tm -  
ción pública y  BaMas Artes ¿Paseo 
de Atocha, 1,. Madrid)* ŷ . adeiúás m  
las Secretarías de las-, onee Fdiversi
dades del Reina-; y  las dos .^cuelas 
de Arquiieetura de Madrid y  Barce
lona.

huir id, 7 de AgoH& de 1926.— Bi 
D‘ :.*slor general, fenzáfez

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E L L A S

ARTES

En cumplí míenlo de lo que dispone 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se ha
ce saber que los aspirantes que han 
solicitado i o mar paite en los ejerci
cios de oposición para la provisión 
de la plaza de Profesor de término 
de Historia del Arte e .F is iona de las 
Artes decora! ivas, vacaníe en la K,s- 
eueln. de Aries y Oficios artísticos de 
Cádiz, anunciadas en la Gaceta ni?, 
M a d r i d  del día 84 de Febrero de 1986 
y  que reúnen las circunstancias ex i 
gidas, quedando, por lardo, admitidos, 
son los siguieid.es: D. Antonio de Bur
gos Ons, D. Gregorio, Dnrán Lillo, don 
Ricardo Aipraiz Dueso, doña Moría 
Enea rn nc i ón La fo reí Aliolagui r re, don 
César Femare Pemartín, b. Ensebio 
Gal indo Tordesillas, D. Teodoro M i - 
riano Becerra y  D. José Martínez 
Puerta.

Quedando excluido. D. José ívlanaut 
Vigllelti, por falta de reintegro en la 
documentación,, al que se le concedo 
un plazo de diez días -para poder sub
sanar esta falla

 ̂Desde la publicación díe este anun
cio en la G a o  esta d e  M a d /íd  empeza
rán a contarse' los términos a que 
refieren los artículos 14 y 15 fiel ci
tado Reglamento de oposiciones.

No se publica la lista de] Tribunal 
por no haber sufrido modificación al
guna.

Madrid, 4 de Agosto de Í986.--E1 
Director general, P. A., González Oli
veros.

REAL CONSERVATORIO DE MU
SICA Y DECLAMACION

e n s e ñ a n z a  o f ic ia l  

Curso de 1026-27.

Conform e a lo dispuesto en el ar
ticule 48 del Reglam ento vigente de 
este Conservatoria, la m atrícula ofi
cial ordinaria para el próxim o curso 
de 1926-4927 quedará abierta el 1.® 
de Septiembre y  se cerrará el 30 del 
mismo mes.

Para la admisión do la matrícula 
les alumnos deberán tener en cuen
ta las preseripciolies siguientes:

1.* L a  m atrícula se sol i c itará  por 
medio de papeletas qvi^ se facilita
rán a los interesados en la Conser
jería. d el Con serval crio, pmPenda 
presentarse ext la oficina de ?a 
cretaría  ta los; los h^bPéA dé 
once a  una, y e i ú ltim o día oe! ex
presada m es ’ de Septiembre; desde 
Jas nueve a las doee dé lia mañana 
de las tres a  las s*ete de Ja tarde y, 
de las a Jas doce de la noche.

2.* A tas solicMudes de matríen^ 
1% que deberán es ta r firmadas
los alumnos o p **s mas q w  Je* re*-,; 
p iesenlen* se acnmpaAará Ja cédúhJ 
personal corrien te y  «1 importe #e 
fes derechos de m a tr fo lla  < orre*- 
pendientes a  Jas, in sor ib o n e s  
cfOlJcden. L o s  que procedan de Ja en
señanza no oficial prefentapárí;. ade
más, la papeleta examen de !i 'éfáf*?., 
«o anterior a aquél en que se rna- 
trJcúíéa.

3 A t e  m a tr : tóa r# e  y  m r  
c r íp tos  m  el n r tó e r  año de BolfeOv 

. Canto y uocfeíttóáú
•' " ' ‘ J0
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interesados haber sidc aprobados 
previamente en. el examen de in
greso.

4.a Los fdumnos ene tengan ya
algunos estudios o asignaturas apro 
hadas observarán para la matrícula 
la prclación establecida entre los
cursos de cada una, guardando el 
orden numérico y la que rige para 
el estudio de las diferentes ense
ñanzas.

Para m a tripularse en el primer
año de Gantn o de cualquier asigna- 

; tura de las de instrumentos requie
re tener arrobados los dos cursos 
de la enseñanza de Bol feo. v se so- 

l  licitará simultáneamente ía matrí-
i cu 1 a del tercer año de esta asigna- 
; tura.
f. Para matricularse en Armonía se 

• reuniere tener aprobado todo el 
Solfeo.

Pora mafrieularese en Composición 
se requiere tener aprobada i oda la 
Armonía, el prim er grado de (a en
señanza de P i a-no y presentar un 
certificado o fie Val que arr edite r o 
ncear la Gramática castellana.

5.a Los alumnos que ha van ter
minado los esh/Kbns de la enseñan
za elemental de Violín y Piano, sólo 
'podrán ser i n s c r i p t o s  como alum-

' nos oficiales en el Clon serva torio en 
serlo año de la asignatura de Violín 
o Piano si tomaren narte en las (mo
niciones que se celebrarán en la ul
tima decena de Septiembre para el 
ingreso en las clases superiores de 
restas asignaturas, y  siomnro eróle el 
húmero de clasificación míe obten
gan les corresoonda cubrir pinza de 
las vacantes que existan en las re 
feridas clases.

6.a Con forme  al art ículo 83 del 
Reglamento ,  es comna tibie en el 
Conserva tor i o  la matr ícula y  exa 
men como a l u m n o  of iciales v r o  
of iciales en un mi sm o curso acadé 
mico de as ignaturas  do distinto no 
menclatura y  de di ferente sección.

7.a A los alumnos que. faltando 
a las prescripciones reglamentarias. 
Se matriculen en asignaturas o cur
sos incompatibles se les declarará 
rudas aquellas inscripciones cu va 
formaüzación sea improcedente, con 
pérdida de todos los derechos que 
por las mismas hubiesen satisfecho

8 . a Salvo cases de e n f e r m e d a d

plenamente justificados a in icio del 
Director, ningún alumno podrá re 
petir más de una vez un m ismo 
curso.

9.a Todas Tos alumnos oficiales 
de ambos sexos quedan obligados a 
tomar parte en los e jercicios y se
tos privadas y públicos que se o r
ganicen por el Conserva torio , y slem 
|pre que así lo acuerde la Dirección.

Los derechos a qué se refiere la 
prescripción segunda son: 15 pesetas 
én papel de pagos al Fufado ñor asig
natura. Entregarán además un timbre 
móvil de 15 céntimos que se fijará en 
ty resguardo provisional de su soli
citud. que se entregará al interesado 

- en el acto de presentarla.
Abonarán, finalmente, en papel de 

pagos al Estado, cinco pesetas por 
derechos de examep en cada asigna
tura, en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia para conoci
miento general.

Madrid, 2 de Agosto de 1926.— Por 
el -Director,, P-edr-o Fontaiieila.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S   
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS 

Concesiones.

Excmo. Br.: Visto el expediente 
instruido a insfancia ele D Pedro 
E i güeras Subirá, en solicitud de que 
se le otorgue la autorización, nece
saria para construir una barraca en 
i.ry playa de Port-Bou y sitio deno
minado “ Plátja Pe ti! a”’, destinada a 
guardar útiles de pesca:

Visto el proyecto que a la peü- 
cióa se a compaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tvamitado eon a-rre2; 1 o a lo di3- 
puesto en el artículo 70 de! Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para 
la aplicación de la ley-de Puertos de 
7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante ei plazo 
de información no fue presentada 
reclamación alguna contra 3u so li
citado:

Resultando que lian informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Port-Bou, la Co
mandancia de Marina, la Jefatura 
de Obras públicos de la provincia, 
el Gobierno civil de la mismo y los 
Ministerios de Marina y de ía Guerra:

Considerando une las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a íes particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a D. Pedro F igüe
ras Subirá para construir con ca
rácter permanente una barraca en 
la playa de Port-Bou, sHm denom i
nado " “ Pía•fia Pet ita ” , destinada a 
guardar útiles de pesca, con las con
diciones siguientes:

1.a La barraca se construirá con 
arreg lo  al proyecto presentado al 
solicitar esta concesión, debiendo 
aprobar la Jefatura de Obras pú
blicas las variaciones que sean ne
cesarias al cftfistruir que no varíen 
esencialmente el provecto Prim itivo .

2.a Las obras serán replantearías 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia y  de dicha operación se 
extenderá acta, que seuá sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a Be dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y de
berán quedar terminadas en el de 
doce (12) meses: contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la pre
sente disposición. ■ .

4.a Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pu
blicas de la provincia, a fin de que 
por la misma se proceda al oportu
no reconocimiento. Del resultado de 
esta operación se ■extenderá acta, 
que será sometida a la aprobación 
competente. . . .  ,

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará

como fianza en la Caja Central d© 
Depósitos o en la Sucursal ué 
provincia, la cantidad de doseuuuas 
(¿00) pesetas, fianza que será de- 
vuelía una vez aprobada eí acta do 
reconocimiento de las obras.

ó.!i E s t a s  quedarán balo Ja  ins
pección y vigilancia de la Jefatura, 
üíMJbrns públicas de la provincia.

7 a lifi concesionario tendrá la 
obligación de servar las obras
en buen estado, y no podrá destinar 
las mismas ni el terreno a -que la 
concesión se refiere a uso di « l inio 
del que en la presan‘ o de o \ , ' , 
■determina, no puchendo í mu .*v- 
arrendar dicho terreno.

8J Los gastos que ocasionen, ei 
replanteo, ía inspección y el recono
cimiento de las obras, serán do cuen
ta del reírnoslo na rio.

9.a E s t a  concesión so entenderá 
otorgada n título precario, sin plaza 
limitado, dejando a snívo o! d^rmáio 
de propiedad y sin perjuicio de í c r 
ee ro; quedando sMiHa a lo que dis
ponen los arito id o« 41 y 50 do la v i 
gente ley de Puertos.

10. El concesionario queda, obli
gado a cumplir cuanto dispone el 
Reglamento de zona mil itar de cos
tas y fronteras vigente, especialmen
te sus artículos 20 y 24.

11. El concesionario quedará obli
gado al ■cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo 
y a la, protección a ía industria na
cional.

12. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arregle a lo 
dispuesto en la vigente  ley del T im 
bre.

13. L a  falta de cumplimiento'  
por el concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
cansa de caducidad de la concesión: 
y l legado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre le m a 
teria
" Lo" aue de Real orden comunicada 

digo r V. E. para su eonoclmmydo, 
el" de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el de-1 interesado y 
a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Vr, E muchos anos. Ma
drid, 29 de Julio de 1926.— El D i
rector general. R. Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Gerona.

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCION

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden publicada en la G aceta  
d e  Ma d r id  del 13 de Julio, adjudican-' 
do la contrata de las obras de expla
nación y  fábrica del trozo quinto üb 
la Sección primera del ferrocarril do 
Val de Zafan al Máditerráneo, so re 
produce a continuación, rectiucada.

uVisto el resultado de la subasta 
celebrada el día 8 de Mayo último pa
ra contratar las obras de explanación 
y fábrica del trozo quinto de la.Sec
ción primera del ferrocarril de Val 
de Zafan al Mediterráneo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerde*
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con lo informado pop ia Asesoría jurf-' 
dica y con lo p ro p u so  por eda Di
rección general, se ha servido . adju
dicarlas definitivamente a la Sociedad 
Poríolés y Compañía por el tipo de 
su proposición, de 2.445.O0D pesetas, 
que produce una baja de 712.116,76 
pesetas, con sujeción a todas las con
diciones señaladas en los pliegos de 
condiciones que han servido de base 
a la subasta, debiendo el adjudicata
rio, dentro del plazo de treinta días 
a contar de la fecha de publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta Real 
orden, constituir la fianza definitiva 
del 10 por 100 del presupuesto de con
trata en la forma establecida en las 
disposiciones vigentes, satisfacer el 
importe de los anuncios en la Ga c et a  
d e  M a d r i d  y Boletín Oficial de la 
provincia de Teruel y otorgar la es
critura de contrata con el Notario que; 
se designe. . •

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 dé 
Julio de 1926.—El Director general* 
1 ̂ quineto. “r~

fseño'r Presidente del Comité ejecutivo 
del Consejo Superior de Ferrooa-* 
rriles.”

Habiéndose padecido un error en: la 
Real orden publicada en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  del 13 de Julio, adjudicando 
la contrata de las obras de explana
ción y fábrica del trozo sexto de la 
Sección primera del ferrocarril de Val 
de Zafan al Mediterráneo, se repro
duce a continuación, rectificada: 

“Visto el resultado de la subasta 
celebrada el día 8 de Mayo último pa
ra contratar las obras de explanación 
y fábrica del trozo sexto de la Sec
ción primera del ferrocarril de Val de 
Zafan al Mediterráneo,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdé 
con lo informado por la Asesoría ju
rídica y con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido ad
judicarlas definitivamente a D. Fran
cisco Martínez Navarro por el tipo de 
su proposición, de 2.535.850,72 pese
tas, que produce una baja de pese-; 
tas 761.744,29, con sujeción! § todas

las condiciones señaladas en los p¡i; „ 
gos de condiciones que han servios■ ó» 
base a la subasta, debiendo el mj.: . 
dicatario, dentro del plazo de í;W'; t 
días a contar de la fecha de pin-:  
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , de ¡ ; ,:i 
Real orden, constituir la fianza cié; 
tiva del 10 por 100 del presuput i:, j 
de contrata en la forma estableciu,; ; 
en las disposiciones vigentes, salnL,- 
cer el importe de los anuncios e¡j n 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoleHn O f i c i a l  ,0? 
la provincia de Teruel y  otorgar la 
escritura de contrata con el Nciam 
que se designe.

Lo que comunico á V. S, para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Julio 
de 1 9 2 6 .—El Director general, Faqui- 
neto.
Señor Presidente del Comité ejecutivo j

del Consejo Superior de Ferrocarri
les.”

j Sucesores dé JUvadeneyrá (S.: j/y j j
^  . &asá-m sa&  "  ^


